
Última actualización: Diciembre de 2025

1.1 Misión, visión, funciones y deberes - De acuerdo con la normativa que le aplique y las definiciones internas, incluyendo norma de creación y sus modificaciones Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/QuienesSomos/acerca-de-ecopetrol

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/QuienesSomos/NuestrosObjetivos

Agosto de 2025
Vicepresidencia de Estrategia y Nuevos 

Negocios
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.2 Estructura orgánica - Organigrama -

Incluirá, de manera legible, la descripción de la estructura orgánica, y la información de las divisiones o dependencias, extensiones 

y al menos un correo electrónico de los mismos, informando los nombres, apellidos y cargo de la persona que sea responsable de 

la respectiva área

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpre

sa/QuienesSomos/EstructuraOrganizacional
Diciembre de 2025 Arquitectura Organizacional Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.3 Mapas y Cartas descriptivas de los procesos - Se deberán informar los procesos y procedimientos aplicables para la toma de decisiones conforme con sus competencias Español Física - virtual Web 
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Estrategia y Nuevos 

Negocios
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.4
 Directorio Institucional incluyendo sedes, oficinas, 

sucursales, o regionales, y dependencias.
-

Incluir la información de contacto, ubicación física (Nombre de la sede (si aplica), dirección incluyendo el departamento (si aplica) y 

municipio o distrito (en caso que aplique se deberá indicar el nombre del corregimiento), horarios y días de atención al público, 

datos de contacto específicos de las áreas de trabajo o dependencias (en caso que aplique)

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiud

adano
Septiembre de 2025

Servicios Compartidos - Vicepresidencia de 

Talento Organizacional - Gerencia de Salud 

Integral - Vicepresidencia Jurídica - 

Dirección de Relacionamiento Institucional 

y Comunicaciones

Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.5

Directorio de servidores públicos, empleados o 

contratistas 1.5

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado  (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios Ecopetol funge como un particular, por ende a esta 

compañía no aplica la presente disposición. Lo anterior, teniendo en cuenta que de conformidad con la explicación de este ítem, 

tenemos que  el Artículo 2.1.1.2.1.5. -Directorio de Información de servidores públicos, empleados y contratistas- del Decreto 

1081 de 2015, este requisito sólo es de obligatorio cumplimiento para las entidades de naturaleza pública.

Español Física - virtual Web Mensual

https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-

informacion-publica/directorio-de-informacion-de-servidores-

publicos-y-empleados

Diciembre de 2025 Vicepresidencia de Talento Organizacional Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.6 Directorio de entidades - Listado de entidades que integran el respectivo sector, con el enlace al sitio web de cada una de éstas Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Sectordeminasyen

erg%C3%ADaenColombia

Diciembre de 2025
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.7
Directorio de agremiaciones o asociaciones en las 

que participe
-

El sujeto obligado deberá informar los

gremios o asociaciones en las que participe como asociado, para lo cual, deberá publicar el enlace al sitio web
Español Física - virtual Web

En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/r

eportes-estandares/indices-rankings
Diciembre de 2025

Dirección de Relacionamiento Institucional 

y Comunicaciones
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.8.1 Servicio al público. Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 
Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.8.2  Normas 
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.8.3 Formularios.
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiud

adano
Septiembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.8.4 Protocolos de Atención
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.9
Procedimientos que se siguen para tomar 

decisiones en las diferentes áreas
-

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetol funge como un 

particular, los mapas de los procesos están cubiertos por la propiedad intelectual de la Compañía y hacen parte del Sistema de 

Gestión de Calidad.

Español Física - virtual Web 
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.10

Mecanismo de presentación directa de solicitudes, 

quejas y reclamos a disposición del público en 

relación con acciones u omisiones del sujeto 

obligado

- Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información
https://ecopetrol.my.salesforce-sites.com/IngresoQuejas Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.11 Calendario de actividades y eventos - Español Física - virtual Web Permanente
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas

/informacion/calendario
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.12
Información sobre decisiones que puede afectar al 

público
1.12.1 Ecopetrol S.A. no es una autoridad administrativa que emita políticas de carácter general que puedan afectar al público. Español Física - virtual Web

En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 N/A N/A

1.13 Entes y autoridades que lo vigilan -
Indicar entes y/o autoridades que lo vigilan o supervisan. Se debe incluir: nombre de la entidad, dirección, teléfono, email, enlace 

al sitio web del ente o autoridad, e igualmente, informar tipo de control (fiscal, social, político, regulatorio, etc.)
Español Física - virtual Web

En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Entidadesdecontro

lyvigilancia

Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1.14 Publicación de hojas de vida -

El artículo2.2.13.2.3 del Capítulo 2 del Decreto 1083 de 2015, establece la obligación de publicar de hojas de vida en el portal Web 

las entidades y de la Presidencia de la República cuando las personas aspiren a ocupar cargos de libre nombramiento y remoción. 

Este hito no le aplica a Ecopetrol S.A. por cuanto es una sociedad de economía mixta que pertenece al nivel descentralizado de la 

Rama Ejecutiva del orden Nacional. Dada esta condición, los trabajadores vinculados a la Sociedad se encuentran dentro de la 

categoría de trabajadores regidos por el derecho privado (Concepto Marco No. 07 de 2017 del DAFP), son vinculados mediante 

contrato de trabajo y no ostentan relación legal y reglamentaria; es decir, no son vinculados mediante acto administrativo de 

nombramiento y posesión.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Vicepresidencia de Talento Organizacional Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.1 Leyes Español Física - virtual Web
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/

gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
Enero de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.2 Decreto Único Reglamentario Español Física - virtual Web
https://www.minenergia.gov.co/documents/7355/36452-Decreto-

1073-26May2015_h6SKO0u.pdf

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.3 Normativa aplicable Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/

gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
Enero de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.4 Vínculo al Diario o Gaceta Oficial Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 
https://svrpubindc.imprenta.gov.co/diario/

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.5 Políticas, lineamientos y manuales Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Todas las dependencias que generen 

información
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.5.a Políticas y lineamientos sectoriales.
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Normatividad
Enero de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.5.b Manuales https://proveedores.ecopetrol.com.co/es-ES/ Diciembre de 2025
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.5.c Otros lineamientos y manuales que le aplique. https://proveedores.ecopetrol.com.co/es-ES/ Diciembre de 2025
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.1.6

Agenda Regulatoria

De acuerdo con lo dispuesto por  el artículo 2.1.2.1.20. del Decreto 1273 de 2020 este ítem aplica a Ministerios, Departamentos 

Administrativos y cabezas de sector. Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de 

carácter comercial. En consonancia con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de 

economía mixta se sujetan a las reglas del derecho privado  (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios Ecopetol funge 

como un particular, por ende a esta compañía no se encuentra en obligación de cumplir con este ítem. Además así lo dispone la 

resolución 1519 de 2020

anexo 2 menú nivel I núm. 2 menú nivel 2 núm 2.1.4.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.2.1 Sistema Único de Información Normativa – SUIN Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.suin-

juriscol.gov.co/jurisprudencia/jurisprudencia.html

Información generada en el portal web del 

SUIN
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Búsqueda de normas

Servicio al público, normas, formularios y 

protocolos de atención

Normativa de la entidad o autoridad

Esquema de Publicación de Ecopetrol S.A. (En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, el Decreto 103 de 2015 y la Resolución 1519 de 2020 - MinTIC)

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA 

PRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN

NOMBRE DEL  RESPONSABLE DE LA 

PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
LUGAR DE CONSULTA

FRECUENCIA DE  

ACTUALIZACIÓN
IDIOMA

MEDIO DE 

CONSERVACIÓN Y/ O 

SOPORTE

FORMATOMenú
Número 

sección
Título sección Requerimiento Resolución 1519 de 2020Numeral Título contenido

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN

Menú de 

Transparencia y 

acceso a la 

información pública

1

2.2

Información de la entidad

2

1.8

Normativa

2.1

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/QuienesSomos/acerca-de-ecopetrol
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/QuienesSomos/acerca-de-ecopetrol
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/QuienesSomos/acerca-de-ecopetrol
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/QuienesSomos/acerca-de-ecopetrol
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/directorio-de-informacion-de-servidores-publicos-y-empleados
https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/directorio-de-informacion-de-servidores-publicos-y-empleados
https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/directorio-de-informacion-de-servidores-publicos-y-empleados
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Sectordeminasyenerg%C3%ADaenColombia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Sectordeminasyenerg%C3%ADaenColombia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Sectordeminasyenerg%C3%ADaenColombia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/reportes-estandares/indices-rankings
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/reportes-estandares/indices-rankings
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://ecopetrol.my.salesforce-sites.com/IngresoQuejas
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informacion/calendario
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informacion/calendario
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Entidadesdecontrolyvigilancia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Entidadesdecontrolyvigilancia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/Serviciosdeinformaci%C3%B3nalciudadano/Entidadesdecontrolyvigilancia
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
https://www.minenergia.gov.co/documents/7355/36452-Decreto-1073-26May2015_h6SKO0u.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/7355/36452-Decreto-1073-26May2015_h6SKO0u.pdf
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/gobernanza/gobierno-corporativo/Normatividad
https://svrpubindc.imprenta.gov.co/diario/
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Normatividad
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Normatividad
https://proveedores.ecopetrol.com.co/es-ES/
https://proveedores.ecopetrol.com.co/es-ES/
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.suin-juriscol.gov.co/jurisprudencia/jurisprudencia.html
https://www.suin-juriscol.gov.co/jurisprudencia/jurisprudencia.html


2.2.2

Sistema de búsquedas de normas, propio de la entidad

El numeral 2.2.2. de la Resolución 1519 de 2020, establece frente al sistema de búsqueda de normas propio de la entidad, lo 

siguiente:

“2.2.2 Sistema de búsquedas de normas, propio de la entidad. El sujeto obligado podrá publicar su propio mecanismo de búsqueda 

de normas para las normas que expida, sancione o revise en el marco de sus competencias”

Como se puede observar de la norma transcrita, este mecanismo de búsqueda de normas se debe implementar por parte de las 

entidades que expidan, sancionen o revisen normas en el marco de sus competencias.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado (...)". Ecopetrol no tiene iniciativa legislativa dentro de sus funciones de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 140 de la Ley 5 de 1992.

Así mismo, dentro de los Estatutos de Ecopetrol no se encuentra como función en el objeto social principal, la expedición, sanción 

o revisión de normas de su competencia.

De lo transcrito anteriormente, se puede concluir que a Ecopetrol no le aplica este ítem, por cuanto, no está dentro de sus 

funciones expedir, sancionar o revisar normas.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.3.1

Proyectos normativos

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado (...)". Ecopetrol no tiene iniciativa legislativa dentro de sus funciones de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 140 de la Ley 5 de 1992.

Así mismo, dentro de los Estatutos de Ecopetrol no se encuentra como función en el objeto social principal, la expedición, sanción 

o revisión de normas de su competencia.

De lo transcrito anteriormente, se puede concluir que a Ecopetrol no le aplica este ítem, por cuanto, no está dentro de sus 

funciones expedir, sancionar o revisar normas.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.3.2

Comentarios y documento de respuesta a comentarios

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado (...)". Ecopetrol no tiene iniciativa legislativa dentro de sus funciones de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 140 de la Ley 5 de 1992.

Así mismo, dentro de los Estatutos de Ecopetrol no se encuentra como función en el objeto social principal, la expedición, sanción 

o revisión de normas de su competencia.

De lo transcrito anteriormente, se puede concluir que a Ecopetrol no le aplica este ítem, por cuanto, no está dentro de sus 

funciones expedir, sancionar o revisar normas.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2.3.3

Participación ciudadana en la expedición de normas a través el SUCOP

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado (...)". Ecopetrol no tiene iniciativa legislativa dentro de sus funciones de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 140 de la Ley 5 de 1992.

Así mismo, dentro de los Estatutos de Ecopetrol no se encuentra como función en el objeto social principal, la expedición, sanción 

o revisión de normas de su competencia.

De lo transcrito anteriormente, se puede concluir que a Ecopetrol no le aplica este ítem, por cuanto, no está dentro de sus 

funciones expedir, sancionar o revisar normas.

Español Física - virtual Web -
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3.1 Plan anual de adquisiciones -

Plan anual de adquisiciones de la entidad, junto con las modificaciones que se realicen, para lo cual, deberá

informar que la versión del documento ha sido ajustada, e indicar la fecha de la actualización. La publicación se puede surtir con el 

link que direccione a la información en el SECOP

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información

https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPla

nManagementPublic/Index?currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3.2 Publicación de la información contractual 3.2.1

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos o recursos públicos y privados, deben publicar la información de 

su gestión contractual en el SECOP, conforme lo disponen la

Ley 1150 del 2007, y el Decreto Único Reglamentario 1082 del 2015. En la página web del sujeto obligado

debe indicarse en link para  redireccionar a las búsquedas de procesos contractuales en el SECOP I y SECOP II (según aplique)

Español Física - virtual Web
Mensual (Primeros 10 días de 

cada mes)
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3.3 Publicación de la ejecución de los contratos -

Publicar el estado de la ejecución de los contratos, indicando fecha de inicio y finalización, valor del contrato, porcentaje de 

ejecución, recursos totales desembolsados o pagados, recursos pendientes de ejecutar, cantidad de otrosíes y adiciones realizadas 

(y sus montos)

Español Física - virtual Web Mensual

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposIntere

s/GestionDeAbastecimiento/Gestioncontractual/ContratacionAsign

adaFecha

Noviembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3.4 Manual de contratación, adquisición y/o compras -

Publicar el manual de contratación,

políticas, guías de adquisición y compras conforme

los lineamientos que expida la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente

Español Física - virtual Web 
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/d8f579f1-dd2a-

479b-b9d5-c37783448f5e/manual-contratacion-

ecopetrol.pdf?MOD=AJPERES&CVID=osfhmbS

Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3.5 Formatos o modelos de contratos o pliegos tipo -

Ecopetrol S.A. no debe llevar y publicar pliegos tipo con ocasión a los procesos de contratación que adelante. A continuación, se 

desarrollan las razones:

- Ecopetrol S.A. es una entidad estatal del orden nacional, bajo la forma de sociedad de economía mixta de mayoría estatal, que 

desarrolla actividades de naturaleza industrial y comercial y que se sujeta, por regla general, a las reglas de derecho privado. Al 

respecto, el artículo 97 de la ley 489 de 1998 dispone: “(…) ARTÍCULO 97.- Sociedades de economía mixta. Las sociedades de 

economía mixta son organismos autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de sociedades comerciales con aportes estatales 

y de capital privado, que desarrollan actividades de naturaleza industrial o comercial conforme a las reglas de Derecho Privado, 

salvo las excepciones que consagra la ley. (…)”

- En concordancia con los artículos 13 y 14 de la ley 1150 de 2007, Ecopetrol S.A. no está sometida al Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública por desarrollar actividades comerciales en competencia con el sector privado y/o 

público, nacional o internacional y en mercados regulados, razón por la cual se rige por las disposiciones legales y reglamentarias 

de derecho privado que regulan la materia. Sin embargo, la Sociedad, en desarrollo de su actividad contractual, si debe observar 

los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política.

- Sobre la aplicación de los documentos tipo, el parágrafo 7 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 menciona: “La Agencia Nacional 

de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente o quien haga sus veces, adoptará documentos tipo que serán de obligatorio 

cumplimiento en la actividad contractual de todas las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública.”

- El inciso segundo del artículo 13 de la ley 1150 de 2007 establece: “En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los 

documentos relacionados con su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II) o la 

plataforma transaccional que haga sus veces. Para los efectos de este artículo, se entiende por actividad contractual los 

documentos, contratos, actos e información generada por oferentes, contratista, contratante, supervisor o interventor, tanto en 

la etapa precontractual, como en la contractual y la poscontractual.”

- De la lectura del anterior inciso, se puede concluir que si bien Ecopetrol S.A. está obligada a cargar en el SECOP II los documentos 

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.1 Presupuesto general de ingresos, gastos e inversión 4.1.1

4.1.1. Publicar el presupuesto general de ingresos, gastos e inversión de cada año fiscal, incluyendo sus modificaciones.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Se precisa que de conformidad con lo señalado en los artículos 74 y 77 

de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión.

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.2 Ejecución presupuestal 4.2.1

4.2.1.Publicar la información de la ejecución presupuestal aprobada y ejecutada de ingresos y gastos anuales.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Se precisa que de conformidad con lo señalado en los artículos 74 y 77 

de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión.

Español Física - virtual Web Mensual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.3
Plan de Acción

-

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Se precisa que de conformidad con lo señalado en los artículos 74 y 77 

de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión.

Español Física - virtual Web 
Semestral o en la medida que 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.4. Proyectos de Inversión 4.4.1

Publicar cada proyecto de inversión, según la fecha de inscripción en el respectivo Banco de Programas y Proyectos de Inversión.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Se precisa que de conformidad con lo señalado en los artículos 74 y 77 

de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión.

Español Física - virtual Web
Trimestral o en la medida que 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Búsqueda de normas

Proyectos de normas para comentarios
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https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/App/AnnualPurchasingPlanManagementPublic/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/GestionDeAbastecimiento/Gestioncontractual/ContratacionAsignadaFecha
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/GestionDeAbastecimiento/Gestioncontractual/ContratacionAsignadaFecha
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposInteres/GestionDeAbastecimiento/Gestioncontractual/ContratacionAsignadaFecha
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/d8f579f1-dd2a-479b-b9d5-c37783448f5e/manual-contratacion-ecopetrol.pdf?MOD=AJPERES&CVID=osfhmbS
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/d8f579f1-dd2a-479b-b9d5-c37783448f5e/manual-contratacion-ecopetrol.pdf?MOD=AJPERES&CVID=osfhmbS
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/d8f579f1-dd2a-479b-b9d5-c37783448f5e/manual-contratacion-ecopetrol.pdf?MOD=AJPERES&CVID=osfhmbS
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion


4.5 Informes de empalme - Español Física - virtual Web
Cuatrienal o en la medida que 

se genere la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/planeacion/informes-de-empalme
Abril de 2023

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.6 Información pública y/o relevante -

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Se precisa que de conformidad con lo señalado en los artículos 74 y 77 

de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada con sus proyectos 

de inversión.

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas

/InformacionFinanciera/Informacionrelevante
Diciembre de 2025

Vicepresidencia de Finanzas y Valor 

Sostenible
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.1 Informe de Gestión Español Física - virtual Web Anual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/r

eportes-estandares/Informesgestionsostenibilidad
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.2
Informe de rendición de cuentas ante la Contraloría General de la República, o a los organismos de Contraloría o Control 

territoriales.
Español Física - virtual Web Anual

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
Julio de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.3

Informe de rendición de cuentas a la ciudadanía

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 

las sociedades de economía mixta, no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se 

transcribe a continuación: "PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en 

forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en 

competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales."

Español Física - virtual Web
Anual o en la medida que se 

genere la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.4 Informes a organismos de inspección, vigilancia y control (si le aplica) Español Física - virtual Web
Anual o en la medida que se 

genere la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion/informes-a-

organismos-de-inspeccion-vigilancia-y-control/

Septiembre de 2024 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.5 Planes de mejoramiento Español Física - virtual Web
En la medida que se genere la 

información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
Julio de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.5.a Publicar los Planes de Mejoramiento vigentes exigidos por los entes de control o auditoría externos o internos.
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
Julio de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.5.b  Enlace al organismo de control donde se encuentren los informes que éste ha elaborado en relación con el sujeto obligado.
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
Julio de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.7.5.c

 Planes de mejoramiento derivados de los ejercicios de rendición de cuentas ante la ciudadanía y grupos de valor.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 

las sociedades de economía mixta, no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se 

transcribe a continuación: "PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en 

forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en 

competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales."

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Informes de gestión, evaluación y auditoría

Menú de 

Transparencia y 

acceso a la 

información pública

4

4.7

Planeación

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/planeacion/informes-de-empalme
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/planeacion/informes-de-empalme
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/InformacionFinanciera/Informacionrelevante
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/InformacionFinanciera/Informacionrelevante
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/reportes-estandares/Informesgestionsostenibilidad
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/reportes-estandares/Informesgestionsostenibilidad
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion/informes-a-organismos-de-inspeccion-vigilancia-y-control/
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion/informes-a-organismos-de-inspeccion-vigilancia-y-control/
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion/informes-a-organismos-de-inspeccion-vigilancia-y-control/
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/ResponsabilidadEtiqueta/Gobernabilidad/Control/informes-cgr
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion


4.8.1

Informe pormenorizado

Según la Ley 87 de 1993: “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 

estado y se dictan otras disposiciones”, establece en su artículo 5, respecto al campo de aplicación misma, lo siguiente:

ARTÍCULO 5o. CAMPO DE APLICACIÓN. La presente Ley se aplicarán <sic> todos los organismos y entidades de las Ramas del 

Poder Público en sus diferentes órdenes y niveles así como en la organización electoral, en los organismos de¬ control, en los 

establecimientos públicos, en las empresas industriales y comerciales del Estado, en las sociedades de economía mixta en las 

cuales el Estado posea el 90% o más de capital social, en el Banco de la República y en los fondos de origen presupuestal.” 

Teniendo en cuenta que Ecopetrol S.A. no cumple con esta condición (que el Estado posea el 90% o más de capital social), no 

estamos dentro del campo de aplicación de la Ley 87 de 1993. La participación del Estado en Ecopetrol es del 88.49%.

Español Física - virtual Web Semestral
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/%C3%89tica%20y%20Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
Enero de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.8.2 Otros informes y/o consultas a bases de datos o sistemas de información, conforme le aplique Español Física - virtual Web Mensual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/%C3%89tica%20y%20Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
Enero de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.9
Informe sobre Defensa Pública y Prevención del 

Daño Antijurídico
- Español Física - virtual Web Trimestral https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/index.aspx

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.10.1 Informe, en materia de seguimiento sobre las quejas y reclamos. Español Física - virtual Web Trimestral
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiud

adano
Septiembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

4.10.2 Informe sobre solicitudes de acceso a la información. Español Física - virtual Web Trimestral
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiud

adano
Septiembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

5 Trámites y servicios 5.1

Trámites (normativa, proceso, costos y formatos o 

formularios) -

Esta sección vinculará con el menú de trámites, conforme con la estandarización que se indica en el  lineamiento general y las guías 

de sede electrónica, trámites, otros procedimientos administrativos y consultas de acceso a información pública para integrarlas al 

Portal Único del Estado  colombiano expedidas por MinTIC

Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Vicepresidencia Administrativa y Servicios Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.1

Descripción General del Menú Participa

En esta sección encontrará información sobre los espacios, mecanismos y acciones con los que cuenta Ecopetrol S.A. para 

fomentar la participación de la ciudadanía en materia de rendición de cuentas, convocatorias, innovación abierta y temas de 

interés. Esto, a partir de lo establecido en la Ley 1757 de 2015, la Ley 1712 de 2014, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1499 de 2017, 

la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones, así como los lineamientos y 

orientaciones del Departamento Administrativo de la Función Pública.

El Departamento Administrativo de la Función Pública en el documento “Lineamientos para publicar información en el Menú 

Participa sobre participación ciudadana en la gestión pública” establece que no todo contenido del Menú Participa es de carácter 

obligatoria para la entidad implementadora, como es el caso de las sociedades de economía mixta, entre otras, “(…) porque tienen 

algunas excepciones que, por el desarrollo de actividades comerciales en competencia con el sector privado, se rigen por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales para garantizar el derecho ciudadano 

a participar o vigilar los recursos de origen público o el cumplimiento de funciones públicas (…)”.

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe Agosto de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.2

Publicar la información sobre los mecanismos, espacios o instancias del Menú Participa

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 

las sociedades de economía mixta no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se 

transcribe a continuación: "PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en 

forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en 

competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales.". Pese a ello Ecopetrol publica de 

manera proactiva sus informes de gestión en el siguiente

 enlace: https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informeanual/informeanual

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe Agosto de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.3

Publicar la Estrategia de participación ciudadana.

De acuerdo con el Decreto Ley 1760 de 2003 y la Ley 1118, Ecopetrol S.A. es una sociedad de economía mixta con participación 

pública inferior al 90%, por lo cual, acorde con la Ley 489 de 1998, se rige por las normas civiles y comerciales y ejerce su objeto 

social en competencia con particulares. Desde el 2003, con el decreto, Ecopetrol ya no ejerce ninguna función pública; sus 

funciones fueron entregadas a la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), por lo cual solamente debe desarrollar las actividades 

comerciales propias de su objeto. Además de lo anterior, Ecopetrol S.A. no presta ningún tipo de servicio al público y tampoco 

tiene facultades legales para estructurar políticas públicas. Por lo anterior, no hay lugar a una participación pública ciudadana en sus 

estrategias comerciales (información clasificada de acuerdo con la Ley 1712 y la Decisión 486 de la Comunidad Andina).

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/%C3%89tica%20y%20Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
Enero de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.4

Publicar la Estrategia anual de rendición de cuentas.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 

las sociedades de economía mixta, no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se 

transcribe a continuación: "PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en 

forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en 

competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales.". Pese a ello Ecopetrol publica de 

manera proactiva sus informes de gestión en el siguiente enlace: 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informeanual/informeanual

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas

/informeanual/informeanual
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.5

Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC)

Ecopetrol cuenta con un Programa de Cumplimiento que incorpora las mejores prácticas nacionales e internacionales y hace las 

veces de Programa de Transparencia y Ética Empresarial, adoptando de manera voluntaria, los lineamientos emitidos en dicha 

materia por la Superintendencia de Sociedades y la Superintendencia Nacional de Salud. El Programa de Cumplimiento y los 

documentos que lo desarrollan se encuentran publicados en:

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica%20y%20Transparencia/ProgramaCumplimie

nto

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/%C3%89tica%20y%20Transparencia/ProgramaCumplimiento
Enero de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.6

Publicación de informes de rendición de cuentas generales.

De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 las sociedades de economía mixta, como es el caso de 

Ecopetrol S.A. no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se transcribe a continuación:

"PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en forma permanente a la 

ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan las empresas 

industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en competencia 

con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales"

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.7

 Convocatorias para la participación de la ciudadanía y grupos de valor en los espacios, instancias o acciones que ofrece la entidad

•	¿Cómo ser proveedor?

•	Trabaje con nosotros

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Agosto de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.8 Calendario de la estrategia anual de participación ciudadana
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas

/informacion/calendario
Diciembre de 2025 Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.9 Formulario de inscripción ciudadana a procesos de participación, instancias o acciones que ofrece la entidad. https://omniecp.app/chat-general Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.1.10 Canal de interacción deliberatoria para la participación ciudadana https://ecopetrol.my.salesforce-sites.com/IngresoQuejas Dirección Corporativa de Cumplimiento Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.1 Diagnóstico e identificación de problemas

6.2.1.a

Publicación temas de interés

Para conocer la publicación de temas de interés, diríjase al botón de Atención al usuario, sección Gestión con Grupos de Interés

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano 

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe Agosto de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.1.b

Caja de herramientas.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un 

particular y por ende no presta servicios a la ciudadanía ni trámites, salvo lo relacionado con los temas de PQRS que se desarrollan 

en el capítulo correspondiente.

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.1.c

Herramienta de evaluación.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un 

particular y por ende no presta servicios a la ciudadanía ni trámites, salvo lo relacionado con los temas de PQRS que se desarrollan 

en el capítulo correspondiente.

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.1.d

Divulgar resultados.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un 

particular y por ende no presta servicios a la ciudadanía ni trámites, salvo lo relacionado con los temas de PQRS que se desarrollan 

en el capítulo correspondiente.

Español Física - virtual Web
Anual o en la medida que se 

actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Informes sobre acceso a información, quejas y 

reclamos.

Acceso al menú ´Participa´

Informes de la Oficina de Control Interno

Menú de 

Transparencia y 

acceso a la 

información pública

4.10

4

6.1

6.2

4.8

6 Acceso al menú ´Participa´

Planeación

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://ekogui.defensajuridica.gov.co/Pages/NEW/index.aspx
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiudadano
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/EstrategiaAnticorrupcion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informeanual/informeanual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informeanual/informeanual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/ProgramaCumplimiento
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpresa/%C3%89tica y Transparencia/ProgramaCumplimiento
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informacion/calendario
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Inversionistas/informacion/calendario
https://omniecp.app/chat-general
https://ecopetrol.my.salesforce-sites.com/IngresoQuejas
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/participe
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion


6.2.2

Planeación y presupuesto participativo 

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un 

particular. 

La Ley 1757 de 2015 dispone las entidades que deben realizar el ejercicio del proceso del presupuesto participativo son los entes 

territoriales:

"ARTÍCULO 90. Definición. El proceso del presupuesto participativo es un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, 

eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil. Para ello, los gobiernos regionales 

y gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación en la programación de sus 

presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos.

(...)

ARTÍCULO 100. De los presupuestos participativos. Los gobiernos de los entes territoriales previstos en la Constitución y la ley 

podrán realizar ejercicios de presupuesto participativo, en los que se defina de manera participativa la orientación de un 

porcentaje de los ingresos municipales que las autoridades correspondientes definirán autónomamente, en consonancia con los 

objetivos y metas del Plan de Desarrollo."

Según lo dispuesto en la citada Ley Ecopetrol, al ser una sociedad de economía mixta, no está en la obligación de contar con un 

presupuesto participativo, por lo cual no le aplica la presente sección.

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.3

Consulta Ciudadana

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Lo anterior aunado a que de conformidad con lo señalado en los 

artículos 74 y 77 de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada 

con sus proyectos de inversión. Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un particular y por ende no 

presta servicios a la ciudadanía ni trámites, salvo lo relacionado con los temas de PQRS que se desarrollan en el capítulo 

correspondiente.

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.4

Colaboración e innovación

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Lo anterior aunado a que de conformidad con lo señalado en los 

artículos 74 y 77 de la Ley 1474 de 2011 las sociedades de economía mixta están exentas de publicar la información relacionada 

con sus proyectos de inversión. Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un particular y por ende no 

presta servicios a la ciudadanía ni trámites, salvo lo relacionado con los temas de PQRS que se desarrollan en el capítulo 

correspondiente. 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.5

Rendición de cuentas

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". De conformidad con el parágrafo del artículo 50 de la Ley 1757 de 2015 

las sociedades de economía mixta, no están obligadas a llevar a cabo la rendición de cuentas ante la ciudadanía, tal y como se 

transcribe a continuación: "PARÁGRAFO. Las entidades y organismos de la Administración Pública tendrán que rendir cuentas en 

forma permanente a la ciudadanía, en los términos y condiciones previstos en el Artículo 78 de la Ley 1474 de 2011. Se exceptúan 

las empresas industriales y comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta que desarrollen actividades comerciales en 

competencia con el sector privado, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales.". Sin embargo información relevante 

puede ser consultada en la sección correspondiente del PAAC.

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

6.2.6

Control social

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Ahora, la Ley 1757 de 2015 articulo 61 dispone que "El control social 

tiene por objeto el seguimiento y evaluación de las políticas públicas y a la gestión desarrollada por las autoridades públicas y por 

los particulares que ejerzan funciones públicas.". El presente ítem no aplica teniendo en cuenta que Ecopetrol desarrolla 

actividades comerciales en competencia con el sector privado y no es una autoridad pública ni un particular que ejerza funciones 

públicas.  

Español Física - virtual Web Trimestral
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.1 Registros de activos de información Español Física - virtual Web Anual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.1.a Registro de activos de información V2
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-

activos-informacion-v2.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.1.b Registro de activos de información V1
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-

activos-informacion-v1.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.2 Índice de información clasificada y reservada Español Física - virtual Web Anual
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.2.a Índice de información clasificada y reservada V6

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/ce17b794-62f2-

4b32-bc20-e4407959f140/SGC-V-003-V6-matriz-indice-informacion-

clasificada-21-03-

2025.pdf?MOD=AJPERES&attachment=false&id=1743521370050

Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.2.b Índice de información clasificada y reservada V5
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/indice-

informacion-clasificada-reservada-v5.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.3  Esquema de publicación de información Español Física - virtual Web Abril y octubre
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/procedimiento-para-

divulgacion-de-informacion-relevante-y-no-relevante.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.4

 Programa de gestión documental:

7.1.4.a. Plan para facilitar la identificación, gestión, clasificación, organización, conservación y disposición de la información pública, 

elaborado según lineamientos del Decreto 2609 de 2012, o las normas que lo sustituyan o modifiquen.

Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.4.a.1 Programa de Gestión Documental
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-

ita/programa-gestion-documental-ecopetrol.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.4.a.2 Cuadro de Clasificación Documental
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/cuadro-

clasificacion-documental.pdf
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.4.b.

Aprobación por parte del Comité de Desarrollo Administrativo (entidades del orden nacional) o la aprobación del Comité Interno 

de Archivo (entidades del orden territorial).

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetrol funge como un 

particular. Por ende la aprobación del programa de gestión documental se realiza de conformidad con la estructura organizacional 

propia de la empresa como se observa en el documento "Programa Gestión Documental".

Reglamento del Comité de Archivo de Ecopetrol S.A.

Acta de Comité de Archivo – 22/04/2025

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.5  Tablas de retención documental Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.5.a Tablas de retención documental 2002 https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/trd-2022.zip 2022 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.1.5.b
Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del 

ciclo vital de los documentos.

https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/tablas-retencion-

documental.zip
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Instrumentos de gestión de la información

Menú de 

Transparencia y 

acceso a la 

información pública

Datos abiertos7

6.2

6 Acceso al menú ´Participa´

7.1

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-activos-informacion-v2.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-activos-informacion-v2.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-activos-informacion-v1.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/registro-activos-informacion-v1.pdf
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/ce17b794-62f2-4b32-bc20-e4407959f140/SGC-V-003-V6-matriz-indice-informacion-clasificada-21-03-2025.pdf?MOD=AJPERES&attachment=false&id=1743521370050
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/ce17b794-62f2-4b32-bc20-e4407959f140/SGC-V-003-V6-matriz-indice-informacion-clasificada-21-03-2025.pdf?MOD=AJPERES&attachment=false&id=1743521370050
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/ce17b794-62f2-4b32-bc20-e4407959f140/SGC-V-003-V6-matriz-indice-informacion-clasificada-21-03-2025.pdf?MOD=AJPERES&attachment=false&id=1743521370050
https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/ce17b794-62f2-4b32-bc20-e4407959f140/SGC-V-003-V6-matriz-indice-informacion-clasificada-21-03-2025.pdf?MOD=AJPERES&attachment=false&id=1743521370050
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/indice-informacion-clasificada-reservada-v5.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/indice-informacion-clasificada-reservada-v5.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/procedimiento-para-divulgacion-de-informacion-relevante-y-no-relevante.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/procedimiento-para-divulgacion-de-informacion-relevante-y-no-relevante.pdf
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/programa-gestion-documental-ecopetrol.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/programa-gestion-documental-ecopetrol.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/cuadro-clasificacion-documental.pdf
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/matriz-ita/cuadro-clasificacion-documental.pdf
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/trd-2022.zip
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/tablas-retencion-documental.zip
https://files.ecopetrol.com.co/web/esp/cargas/tablas-retencion-documental.zip


7.1.5.c

Adoptadas y actualizadas por medio de acto administrativo o documento equivalente de acuerdo con el régimen legal al sujeto 

obligado, de conformidad con lo establecido por el acuerdo No. 004 de 2013 del Archivo General de la Nación.

Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de economía mixta de carácter comercial, . En consonancia 

con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las 

reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)". Esto implica para el ejercicio de sus negocios, Ecopetol funge como un 

particular y por ende no expide actos administrativos. Sin embargo, cumple con los asuntos relacionados con las tablas de 

retención documental y demás temas relacionados.

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

7.2 Sección de Datos Abiertos 7.2.1 Habilitar una vista de sus datos en el Portal de Datos Abiertos  (datos.gov.co). Español Física - virtual Web
En la medida que se actualice 

la información 

https://www.datos.gov.co/browse?q=ecopetrol&sortBy=relevance

&page=1
Gestión Documental Gerencia de Comunicaciones Corporativas

8.1 Información para niños, niñas y adolescentes - Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/NuestraEmpr

esa/salaPrensa/Publicacione
Febrero de 2022 Gerencia de Comunicaciones Corporativas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

8.2 Información para Mujeres - Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/sostecnibilidad/s

ocial/diversidad-e-inclusion/programa-de-diversidad-e-inclusion
Agosto de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

8.3 Otros de grupos de interés. - Español Física - virtual Web
En la medida que se genere o 

se actualice la información 

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/GruposIntere

s/Gesti%C3%B3nGrupos/Gestioncongruposdeintereses
Marzo de 2024 Gerencia de Comunicaciones Corporativas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

9

Obligación de reporte de información 

específica por parte de la entidad 9.1 Normatividad especial - Español Física - virtual Web
Trimestrales (informes) y en la 

medida que se genere 

actualización de la información

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/Responsabili

dadEtiqueta/Gobernabilidad/Normatividad
Enero de 2025

Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 

General
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

-

"Este numeral no aplica a Ecopetrol, toda vez que según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de 

economía mixta de carácter comercial. No es una autoridad o ente territorial ni sectorial y tampoco tiene a su cargo el ejercicio de 

actividades y funciones administrativas de manera permanente o la prestación de servicios públicos. . En consonancia con esto, 

tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "las sociedades de economía mixta se sujetan a las reglas del 

derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)" para el ejercicio de sus negocios."

Español Física - virtual Web -
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

10.1.1

Publicación de los procesos recaudo de rentas locales, incluyendo: flujogramas, procedimientos y manuales aplicables:

Este ítem no aplica toda vez que Ecopetrol no es un municipio o distrito. Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es 

una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de 

Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria 

(...)". 

Español Física - virtual Web -

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion

Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

10.2.1

Los municipios y distritos deberán publicar los conceptos y las tarifas asociadas a la liquidación del Impuesto de Industria y 

Comercio (ICA), indicando como mínimo lo siguiente

Este ítem no aplica toda vez que Ecopetrol no es un municipio o distrito. Según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es 

una sociedad de economía mixta de carácter comercial. En consonancia con esto, tenemos que el artículo 461 del Código de 

Comercio señala que "Las sociedades de economía mixta se sujetan a las reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria 

(...)".
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion

Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

1

Trámites, Otros Procedimientos Administrativos y consultas de acceso a información pública.

 "Este numeral no aplica a Ecopetrol, toda vez que según el artículo 1 de la ley 1118 de 2006, Ecopetrol es una sociedad de 

economía mixta de carácter comercial. No es una autoridad o ente territorial ni sectorial y tampoco tiene a su cargo el ejercicio de 

actividades y funciones administrativas de manera permanente o la prestación de servicios públicos. . En consonancia con esto, 

tenemos que el artículo 461 del Código de Comercio señala que "las sociedades de economía mixta se sujetan a las reglas del 

derecho privado y a la jurisdicción ordinaria (...)" para el ejercicio de sus negocios."

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

2 Canales de atención y pida una cita.
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/AtencionCiud

adano
Septiembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

3 PQRSD. https://ecopetrol.my.salesforce-sites.com/IngresoQuejas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

12 Sección de noticias 12.1 Ingrese a la Sección de Noticias
https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/noticias/sala-

de-prensa
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas Gerencia de Comunicaciones Corporativas

13
Condiciones técnicas mínimas y de 

seguridad en la web

a. ¿La entidad ha implementado una política de seguridad digital y de seguridad de la información, de conformidad con el artículo 6 

y el Anexo 3 de la Resolución MinTIC 1519 de 2020?

Ecopetrol S.A. cuenta con los siguientes documentos actualizados, los cuales están disponibles para validación de la Procuraduría 

General de la Nación, cuando así lo requiera:

Manual de Seguridad de la Información

Manual del Sistema de Gestión de Ciberseguridad

b. ¿La entidad ha adoptado el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), recomendado por la Dirección de 

Gobierno Digital del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones?

Ecopetrol S.A. cuenta con los siguientes documentos actualizados, los cuales están disponibles para validación de la Procuraduría 

General de la Nación, cuando así lo requiera:

Manual de Seguridad de La Información

Manual del Sistema de Gestión de Ciberseguridad

Guía de Seguridad para Sistemas y Servicios Informáticos

Condiciones de seguridad digital: No han ocurrido inicidentes de este tipo durante el último año.

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025

Gerencia de Comunicaciones Corporativas 

| Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

Gerencia de Comunicaciones Corporativas

14
Contribuciones y otros 

gastos

A continuación se relacionan los pagos hechos por Ecopetrol por concepto de contribuciones a terceros:

*Cifras en COP:

2020: $ 692,839,850.00

2021: $ 513,900,251.00

2022: $ 617,677,862.00

2023*: $ 306,716,000.00

*Mayores contribuciones 2023

Organización: Asociación Nacional de Empresas de Colombia (ANDI)

Suma: $ 286,516,000.00

Organización: Amcham - Cámara Americana de Comercio

Suma: $ 20,200,000.00

https://www.ecopetrol.com.co/wps/portal/Home/es/transparencia-

acceso-informacion/transparencia-acceso-informacion
Diciembre de 2025 Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Anexo 1
Resolución 1519 de 2020 MinTIC - 

Certificado de Accesibilidad Web

El sitio web de Ecopetrol cumple con los estándares de accesibilidad presentados en la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a partir de los lineamientos de la WCAG. A continuación se presenta el 

documento en el cual se detalla el análisis de cada uno de los puntos del Anexo 1 la resolución previamente mencionada. 

Certificado de Accesibilidad Web - Sitio www.ecopetrol.com.co

Gerencia de Comunicaciones Corporativas 

| Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e 

Innovación

Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Informe Software 2023

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/525df560-fffa-

45d9-b7ab-

a1a423afe487/Informe+Derechos+de+Autor+Corte+2023VF.pdf?M

OD=AJPERES&CVID=oU-qXgj

Vicepresidencia de Ciencia, Tecnología e 

Innovación
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Informe Software 2024

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/756f5159-4db2-

4ab5-9f1e-

268255fbd0e3/Informe+Derechos+de+Autor+Corte+2024_VF.docx.

pdf?MOD=AJPERES&CVID=pmMKeYs
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Innovación
Gerencia de Comunicaciones Corporativas

Reglamento de Condiciones Técnicas de 

Operación de los Terminales Marítimos y 

Fluviales de Ecopetrol en Cartagena

Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de los Terminales Marítimos y Fluviales de Ecopetrol en Cartagena

https://www.ecopetrol.com.co/wps/wcm/connect/842ff383-f4dc-

43a2-ade2-

189fdd10c748/RCTO+TERMINALES+MARITIMOS+Y+FLUVIALES+ECO

PETROL+CARTAGENA.pdf?MOD=AJPERES&CVID=oVyY5lN
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ECOPETROL S.A. Unidades de Negocio de 

Gas y GLP - Refinería de Cartagena S.A.S 

Unidad de Negocio GLP se permiten 

comunicar que:

Siguiendo lo establecido en los artículos 51 y 53 de la Ley 142 de 1994, modificada parcialmente por la Ley 689 de 2001, se 

efectuaron las auditorias de gestión y resultados a las Unidades de Negocio de Gas y GLP de Ecopetrol S.A. y de la Unidad de 

Negocio de GLP de la Refinería de Cartagena S.A.S. para el año 2023, a través del cual se realizó verificación de acuerdo con lo 

establecido en la Resolución 20211000555175 del 5 de octubre de 2021.

Estas auditorías ordenadas por la Superintendencia de Servicios Públicos buscan garantizar transparencia y cumplimiento de la 

normatividad vigente. Con las cuales, mediante revisiones financieras, cumplimiento regulatorio y evaluación operativa, se verifica 

la gestión y la calidad del servicio, protegiendo los derechos de los usuarios. Su ejecución fue a través de la firma Baker Tilly 

Colombia Ltda. y los resultados incluyen recomendaciones o medidas correctivas.

Las auditorias concluyeron que:

a) No se observaron situaciones de importancia que pusieran en peligro la viabilidad financiera de las Unidades de Negocio de Gas y 

GLP de Ecopetrol S.A. y de la Unidad de Negocio de GLP de la Refinería de Cartagena S.A.S.

b) Con base en los procedimientos realizados, no se identificaron riesgos materiales relacionados con los aspectos tecnológicos, 

operativos y comerciales evaluados en cada una de las compañías.

c) De acuerdo con la evaluación realizada a la gestión de riesgos de Ecopetrol S.A. y de la Refinería de Cartagena S.A.S, no se 

encontró evidencia que indique que las compañías, no estén identificando y evaluando los riesgos que puedan afectar la prestación 

de los servicios de Gas y GLP.

d) Los aspectos evaluados en la auditoría están contenidos en el informe final que fue presentado a la SSPD y reportado al Sistema 

Único de Información - SUI de la SSPD para cada una de las compañías.

Desde Ecopetrol y la Refinería de Cartagena cumplimos con la regulación vigente y la ley garantizando los mejores niveles de 

gestión y calidad que garanticen el servicio de los diferentes energéticos que brindan a todos los colombianos.
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